
Para una correcta 
toma de Declaración.

Por ningún motivo niegue la atención y el 
diligenciamiento de la solicitud de inscripción 

en el registro. 

Si identifica que la declaración es extemporánea indague 
los motivos por los que no había declarado con anterioridad 
y registre la información suministrada por el declarante 
en el campo 25. 

No cuestione su posible condición de 
víctima del conflicto por se r miembro 
de la Fuerza Pública: 
Armada, Ejército, Fuerza Aérea y 

Policía Nacional. 

la declaración; sin juzgar su condición, 
reglamentación de ley o posible des
conocimiento. 

"régi-
men especial" 

Fuerza Públi-

En cuanto al diligencia miento del FUD ... 

Preguntar al declarante si la víctima directa 
era miembro de la fuerza pública, al momento 
de sufrir el hecho victimizante. 

Indagar si la víctima hacía parte de la Policía 
Nacional o de las Fuerza Militares: (i) Marcar (1) 
para Policía Nacional y (ii) Marcar (2) para Fuer
zas Militares. 
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18 Régimen especial: 

1 Policia 

2 Fuerzas Militares 


